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En caso de duda contactar con: 924002526. Mérida, a 26 de abril de 2012. Dirección de
Programas de Pago Único, Reyes Gutiérrez López”.

• • •

ANUNCIO de 6 de julio de 2012 sobre notificación de tasa de descorche en
el expediente n.º D 14/2012. (2012082327)   

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión Forestal —planta baja; izqda.—, Ctra. San
Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 6 de julio de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

A N E X O

Expediente: D 14/2012.

Documento que se notifica: Tasas por descorche.

Asunto: Remisión de tasas.

Solicitante: María Isabel Abril Martín 

NIF: 7621606V.

Último domicilio conocido: C/ José Sánchez Pescador, 8 BJ.

Localidad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección de Montes Particulares
Badajoz.

Plazo: Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la fecha de
notificación de este requerimiento, para que subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos. En el caso de que no se subsanen completamente y en plazo las carencias adverti-
das, se dictará una resolución de desistimiento y se archivará su solicitud, de conformidad con
el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núms. 285, de 27
de noviembre; 311, de 28 de diciembre; y 23, de 27 de enero de 1993), en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).
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